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Iniciativas

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EX-
PORTACIÓN, EN MATERIA DE IMPUESTOS A LA IMPORTA-
CIÓN DE CARNE BOVINA, SUSCRITA POR DIVERSOS DIPU-
TADOS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE PVEM, DE
MORENA, DEL PAN Y DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, diputados Alejandro Pérez Cuéllar,
Mario Alberto López Hernández y Héctor Alfonso de
la Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México; Evangelina Moreno
Guerra, Roselia Suárez Montes de Oca, Maribel Sola-
che González y Gilberto Herrera Solorzano, del Grupo
Parlamentario de Morena, María Angélica Granados
Trespalacios, Luis Agustín Rodríguez Torres, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, y el di-
putado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifican las
cuotas correspondientes a diversas fracciones arance-
larias de la tarifa contenida en el artículo 1o., Sección
I, Capítulo 02 de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, en materia de impues-
tos a la importación de carne bovina, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Tradicionalmente, el consumo de carne de res en Mé-
xico ha estado ligado a la capacidad económica de los
hogares. De conformidad con el Consejo Mexicano de
la Carne (Comecarne)1 existe una correlación positiva
entre el nivel de ingresos y el consumo de proteínas de
mayor valor, durante años, amplios sectores de la po-
blación enfrentaban restricciones presupuestarias que
limitaban su acceso a este bien.

La mejora continua en el fortalecimiento del ingreso
de las familias mexicanas ha tenido un impacto positi-
vo en el consumo de carne de res. Durante 2024, se al-

canzó un volumen total de 2 millones 239 mil tonela-
das, lo que representa un incremento anual de 5.7 por
ciento. En el último año, México registró el mayor cre-
cimiento porcentual en el consumo per cápita de car-
ne de res entre los países con los niveles más altos de
ingesta, pasando de 16.3 a 17 kilogramos por persona.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) ha documentado el im-
pacto de la política económica y social de los gobier-
nos de la 4T. En su informe de 2022, el organismo re-
portó una reducción significativa en los niveles de
pobreza por ingresos y una mejora en la capacidad ad-
quisitiva de los hogares beneficiados, la Encuesta de
Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 2022 mostró
que los programas sociales contribuyeron a un aumen-
to del ingreso promedio trimestral de los adultos ma-
yores en comparación con 2018. El aumento en el in-
greso familia incluye, de manera prominente, la
incorporación de proteínas cárnicas como la bovina,
que deja de ser un producto de lujo esporádico para
convertirse en un componente más regular de la dieta.

Además, la política de incrementos sostenidos al sala-
rio mínimo, que pasó de 88.36 pesos diarios en 2018 a
248.93 en 2024, un aumento real histórico, ha fortale-
cido el poder de compra de la base de la pirámide la-
boral. Este incremento salarial directo permite a las fa-
milias reasignar parte de su presupuesto a bienes de
mayor valor, dentro de los cuales la carne de res ocu-
pa un lugar preferente.

Un sector ganadero fuerte es un pilar para la soberanía
alimentaria, el fortalecimiento de la producción inter-
na es un objetivo de seguridad nacional. La industria
pecuaria en México, particularmente la producción de
carne bovina, porcina, avícola y ovina representa una
actividad económica clave que genera empleo directo
e indirecto en zonas rurales, contribuye al abasteci-
miento alimentario del país y mantiene cadenas pro-
ductivas regionales vivas. Sin embargo, en los últimos
años, esta actividad ha enfrentado una creciente pre-
sión derivada de las importaciones masivas de carne
proveniente de otros países, muchas veces subsidiada
o comercializada por debajo de su costo de produc-
ción, lo que distorsiona el mercado y afecta grave-
mente la viabilidad de los ganaderos mexicanos.

Estas prácticas comerciales desleales no sólo ponen en
riesgo la estabilidad del sector ganadero nacional, sino
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que también debilitan la seguridad alimentaria del pa-
ís, aumentan la dependencia externa y erosionan el te-
jido económico local. Frente a este escenario, resulta
imperativo que el Estado utilice todos los instrumentos
a su alcance para nivelar las condiciones de compe-
tencia y proteger a los productores nacionales.

Es en este contexto que la presente iniciativa propone
reformar diversas fracciones arancelarias de la tarifa
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación
y de Exportación (LIGIE), específicamente aquellas
relacionadas con la importación de carnes, con el fin
de establecer aranceles adecuados que regulen su en-
trada al territorio nacional. Esta medida no busca ce-
rrar el mercado exterior, sino garantizar que las im-
portaciones se realicen bajo condiciones justas,
transparentes y compatibles con el desarrollo sosteni-
ble de la ganadería mexicana.

Las modificaciones propuestas están alineadas con los
principios del derecho internacional y respetan los tra-
tados comerciales vigentes. Las mercancías origina-
rias de países con los que México tiene acuerdos co-
merciales seguirán gozando de los beneficios
arancelarios previstos, siempre que cumplan con las
reglas de origen establecidas. El objetivo no es limitar
el comercio, sino regularlo estratégicamente para pro-
teger un sector vital para la soberanía alimentaria y el
desarrollo rural del país.

Con esta reforma, se protege a los productores nacio-
nales frente a importaciones que distorsionan el mer-
cado por prácticas desleales, como subsidios o dum-
ping, se fortalece la cadena productiva de la carne en
México, incentivando la inversión, la modernización
tecnológica y la mejora en la calidad y trazabilidad de
los productos nacionales, a la par de reconocer el tra-
bajo de los ganaderos mexicanos y fortalecer la eco-
nomía en las zonas rurales. 

Como ya lo ha expresado nuestra presidenta, los aran-
celes, lejos de ser meramente una herramienta recau-
datoria, deben entenderse como un instrumento de po-
lítica económica estratégica, capaz de orientar el
desarrollo productivo, proteger sectores vulnerables y
promover una industrialización agroalimentaria con
valor agregado nacional.

La atribución para imponer contribuciones al comer-
cio exterior es una facultad concurrente del Congreso

de la Unión y de la persona titular del Poder Ejecuti-
vo, el artículo 73 de la Constitución, faculta al Con-
greso, a efecto de imponer contribuciones al comercio
exterior y el artículo 131 de la norma suprema, pre-
ceptúa que el Congreso de la Unión puede facultar a la
persona titular del Poder Ejecutivo, a efecto de para
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas
de exportación e importación, expedidas por el propio
Congreso, y para crear otras; así como para restringir
y para prohibir las importaciones, las exportaciones y
el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo
estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la
economía del país, la estabilidad de la producción na-
cional, o de realizar cualquiera otro propósito, en be-
neficio del país.

De la misma manera los tratados internacionales pue-
den acordar aranceles preferentes en el caso de trata-
dos en materia comercial, como por ejemplo el T-
MEC, lo cual permite dar un trato reciproco y
preferencial a nuestros socios comerciales y mantener
la soberanía en las relaciones económicas, pero no se
tienen incentivos para firmar tratados.

En atención con la facultad establecida en el artículo
73 de la Constitución, el Congreso expidió la Ley de
los Impuestos Generales de Importación y de Exporta-
ción (LIGIE), cuyo artículo 1 establece la tarifa apli-
cable a todas las fracciones arancelarias en la que se
incluyó en el código relativo a carne de animales de la
especie, bobina, fresca o refrigerada y congelada, una
cuota de importación de 20.25 por ciento, respectiva-
mente, cómo se puede apreciar en su publicación ori-
ginal en el Diario Oficial de la Federación del 7 de ju-
nio de 2022:

Si bien el arancel general previsto era de 20 por cien-
to ad valorem, diversos decretos presidenciales emiti-
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dos han eximido temporalmente el pago de dicho aran-
cel. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer
el Paquete contra la inflación y la carestía (Pacic), con
el propósito de reducir la inflación y la caída en el con-
sumo de los hogares mexicanos, a través de diversas
medidas, entre las que se encuentra exentar el pago de
arancel de importación a 21 productos de la canasta
básica y 5 insumos estratégicos, que forman parte de
la canasta básica o que corresponden a productos de
insumo estratégico: aceite de maíz, arroz, atún, carne
de cerdo, carne de pollo, carne de res, cebolla, chile ja-
lapeño, frijol, harina de maíz, harina de trigo, huevo,
jabón de tocador, jitomate, leche, limón, maíz blanco,
manzana, naranja, pan de caja, papa, pasta para sopa,
sardina, sorgo, trigo y zanahoria, y de otras fracciones
arancelarias que clasifican los productos que forman
parte del consumo básico de las familias mexicanas,
con la finalidad de contrarrestar los efectos sobre los
precios derivados de la tendencia inflacionaria.2

Sin embargo, la justificación original de tales medidas
ha perdido vigencia frente a la realidad productiva na-
cional. De acuerdo con información oficial del Servi-
cio de Información Agroalimentaria y Pesquera
(SIAP), México es autosuficiente en producción de
carne bovina e incluso superavitario en términos ne-
tos.

La producción de carne bovina ha evolucionado de la
siguiente manera3:

Como se puede apreciar ha sido una evolución cons-
tante de la producción nacional hasta que actualmente
el país es superavitario en producción de carne de bo-
vino4: 

La persistencia de exenciones arancelarias sobre pro-
ductos en los que México es superavitario genera dis-
torsiones de mercado. Por un lado, abarata la entrada
de carne importada, que compite de manera desigual
con la producción nacional, sin que exista una condi-
ción estructural de déficit. Por otro lado, afecta a los
productores nacionales al presionar sus precios a la ba-
ja, a pesar de que cumplen con normatividad zoosani-
taria, estándares de calidad y costos de producción más
elevados. En este sentido, mantener la exención aran-
celaria contradice el principio de protección de la plan-
ta productiva nacional, consagrado en la práctica cons-
titucional y en la política comercial histórica del país.

En comparación internacional, países miembros de la
Unión Europea aplican aranceles consolidados a la
carne bovina importada,5 México, en contraste, ha li-
beralizado innecesariamente un mercado en el que no
enfrenta riesgos de abasto.

Por ello, resulta necesario modificar el artículo 1o. de
la LIGIE, en lo relativo a los códigos 02.01 y 02.02,
para eliminar la vigencia de las exenciones arancela-
rias decretadas de forma reiterada y asegurar que las
importaciones de carne bovina, en todas sus variantes,
paguen la cuota general prevista en la tarifa. Ello for-
talece la soberanía alimentaria y protege al sector pe-
cuario nacional.

Es importante mencionar que Brasil ha aumentado de
forma exponencial su participación como exportador
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de carne de bovino, en 2023 importó por concepto de
carne bovina 520 millones de dólares y para 2024 sus
importaciones fueron de 909 millones de dólares,6 gra-
cias a un programa de explotación intensivo, que in-
cluso deforesta la Amazonia, y es precisamente en es-
te año que el gobierno de los Estados Unidos de
América (EUA) considera implementar un arancel de
50 por ciento a la importación de carne proveniente de
Brasil,7 existe un riesgo de que la producción que no
logre ingresar a EUA, termine en México, generando
una competencia desleal para los productores naciona-
les, situación que se suman a una producción supera-
vitaria de carne por parte de los productores naciona-
les.

Es importante precisar qué en el año 2002 se estable-
ció un acuerdo de complementación económica núme-
ro 53, entre México y la República Federal de Brasil,8
en el que de manera expresa nos incluyó dentro de las
preferencias arancelarias la carne, de ganado bovino
correspondiente a la fracción arancelaria 20130 y
20230 en tal sentido, las cuales ahora tienen tarifa ce-
ro en virtud del programa en contra de la carestía.

La medida propuesta se enmarca en el deber constitu-
cional de esta soberanía de preservar la producción na-
cional, proteger el ingreso de los productores pecua-
rios mexicanos y salvaguardar el interés general de la
economía. Asimismo, se alinea con las políticas públi-
cas de fortalecimiento de la autosuficiencia alimenta-
ria y desarrollo rural sustentable, establecidas en el
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

En virtud de lo expuesto, someto a consideración de
esa honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se modifican las cuotas corres-
pondientes a diversas fracciones arancelarias de la
tarifa contenida en el artículo 1o., Sección I, Capí-
tulo 02 de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, en materia de im-
puestos a la importación de carne bovina

Artículo Único. Se modifican las cuotas correspon-
dientes a diversas fracciones arancelarias de la tarifa
contenida en el artículo 1o., Sección I, Capítulo 02 de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Se establecen las cuotas que, atendiendo
a la clasificación de la mercancía, servirán para deter-
minar los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, de conformidad con la siguiente:

Tarifa

Sección I
Animales Vivos y Productos del Reino Animal

Capítulo 02
Carne y despojos comestibles

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
treinta días naturales posteriores al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación y concluirá su vi-
gencia el 31 de diciembre de 2026. El Ejecutivo fede-
ral, durante la vigencia del presente decreto, podrá lle-
var a cabo las modificaciones que considere necesarias
a las fracciones arancelarias de la tarifa materia del
presente decreto, en ejercicio de las atribuciones con-
tenidas en el artículo 4o. de la Ley de Comercio Exte-
rior. 

Segundo. Las fracciones arancelarias de la tarifa de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación y sus modificaciones, no previstas en el
presente decreto, seguirán vigentes en los términos en
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que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Tercero. Se dejan sin efecto todas las disposiciones
que se contrapongan a lo establecido en el presente de-
creto.

Notas

1 https://comecarne.org/compendio-estadistico-2024/v 

2 DOF - Diario Oficial de la Federación 

3 https://nube.agricultura.gob.mx/cierre_pecuario/ 

4 https://comecarne.org/compendio-estadistico-2024/ 

5 https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/results?pro-
duct=0201100094&origin=MX&destination=DE 

6 https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_
ver4/MDXQueryDatos.asp?c= 

7 https://spanish.news.cn/20250713/1d1fb24853034959a1f6c1
9b6ee38e3a/c.html 

8
https://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/tlcs/tlcs
_americalatina/2002-12-31_ACE53_Mexico-Brasil.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputados: Maribel Solache González, Gilberto Herrera Solórza-
no, Roselia Suárez Montes de Oca, Héctor Alfonso de la Garza Vi-
llarreal, Eduardo Gaona Domínguez, Alejandro Pérez Cuéllar,
Agustín Rodríguez Torres, María Angélica Granados Trespalacios,
Evangelina Moreno Guerra, Mario Alberto López Hernández (rú-
bricas).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LAS LEYES GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y GENE-
RAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO
SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable representación popu-
lar iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con-
forme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. En México se desechan más de 800 mil toneladas de
ropa al año, muchas en buen estado.

2. La industria de la moda es responsable de 20 por
ciento del desperdicio global de agua y más emisiones
que el transporte marítimo y aéreo combinado.

3. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), más de 10 millones de personas viven
en pobreza extrema, muchas sin acceso a ropa adecua-
da para clima, trabajo o escuela.

4. La reutilización y redistribución de ropa es una es-
trategia doblemente virtuosa: reduce el impacto am-
biental y atiende necesidades humanas urgentes.

5. Vestirse dignamente no es un lujo, es una necesidad
básica. En México, millones de personas enfrentan
condiciones de pobreza que les impiden acceder a ro-
pa adecuada para el clima, el trabajo, la escuela o la vi-
da cotidiana. 

6. Esta carencia no sólo vulnera la dignidad, sino que
limita el ejercicio de otros derechos fundamentales co-
mo la educación, la salud y la movilidad.
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7. Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (Coneval), en 2022 había
46.8 millones de personas en situación de pobreza, de
las cuales 8.9 millones vivían en pobreza extrema, es
decir, sin ingresos suficientes para cubrir alimenta-
ción, vivienda y, por supuesto, vestimenta.

8. La infraestructura ya existe: centros comerciales, al-
macenes, transporte público, redes comunitarias. Lo
que falta es una coordinación normativa que convierta
el gesto individual en política pública.

9. Un impacto ambiental severo: la moda rápida es
responsable de 20 por ciento del desperdicio global de
agua y más emisiones que el transporte marítimo y aé-
reo combinado.

10. Aunque el derecho a la alimentación y la vivienda
está reconocido en leyes como la Ley General de Des-
arrollo Social, el acceso a ropa digna aún no se con-
templa como parte del bienestar básico.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a
la consideración de esta soberanía la siguiente iniciati-
va con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social y de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6 y se adi-
ciona una fracción X al artículo 36 de la Ley General
de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la
educación, la salud, la alimentación nutritiva y de ca-
lidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un
medio ambiente sano, el trabajo, el vestir con digni-
dad y la seguridad social y los relativos a la no discri-
minación en los términos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que
establezca el Instituto para la definición, identificación
y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria
para las entidades y dependencias públicas que partici-
pen en la ejecución de los programas de desarrollo so-
cial. Asimismo, el Instituto debe procurar la generación
de información de al menos los siguientes indicadores:

I. a IX. …

X. Acceso a ropa adecuada.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXX al
artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. a XXIX. …

XXX. Formular, coordinar y promover políticas
públicas para la recolección, clasificación, reuti-
lización y redistribución de ropa en buen estado
como residuo aprovechable de valor social, am-
biental y comunitario, en coordinación con go-
biernos estatales, municipales, centros comercia-
les, empresas textiles y organizaciones de la
sociedad civil.

La Secretaría establecerá criterios técnicos para
garantizar la higiene, trazabilidad y destino final
de las prendas recolectadas, priorizando su en-
trega a personas en situación de pobreza, vulne-
rabilidad o emergencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN
MATERIA DE ACCESO GRATUITO A SERVICIOS SANITARIOS,
A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
representación popular iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de acceso gratuito a servicios
sanitarios, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. Según la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco): de las gasolineras que cuentan con baños
públicos 22 por ciento cobra por el uso de baño; 78 por
ciento ofrece entrada libre. Además de ello, 90 por
ciento están limpios, mientras que 10 por ciento pre-
sentan condiciones insalubres.

2. Dentro de las encuestas nacionales de necesidades
específicas, 67 por ciento de los consumidores señaló
que el acceso a baños limpios y gratuitos es el segun-
do aspecto más importante al visitar una gasolinera,
sólo después del precio del combustible.

3. De acuerdo con los datos presentados se esclarece
que el uso del baño no es un lujo ni un servicio acce-
sorio: es una necesidad básica que debe ser garantiza-
da por ley.

4. El acceso a baños es esencial para personas, más
aún cuando se trata de aquellos con enfermedades cró-
nicas, mujeres embarazadas, niños, adultos mayores y
personas con discapacidad.

5. Cobrar por el uso de baños en espacios concesiona-
dos al público profundiza la desigualdad territorial, es-
pecialmente en zonas rurales o de tránsito prolongado.

6. La falta de baños gratuitos y limpios aumenta ries-
gos sanitarios, fomenta prácticas insalubres y vulnera
el derecho a la salud.

7. La falta de acceso a baños limpios y gratuitos en
carretera obliga a muchas personas a recurrir a prácti-
cas insalubres, lo que puede generar infecciones uri-
narias, gastrointestinales y problemas de higiene co-
munitaria.

8. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS),
el acceso a servicios sanitarios seguros es uno de los
pilares de la salud pública. Negarlo en espacios conce-
sionados al público vulnera este principio.

9. En zonas rurales o de tránsito prolongado, las gaso-
lineras son a menudo los únicos espacios semipúblicos
disponibles. Cobrar por el baño en estos lugares pro-
fundiza la desigualdad entre quienes pueden pagar y
quienes no.

10. Transportistas, jornaleros, mujeres embarazadas y
personas con discapacidad enfrentan barreras constan-
tes para acceder a un servicio básico en ruta.

11. Las gasolineras operan bajo concesiones públicas
y están reguladas por normas federales. El consumidor
tiene derecho a servicios mínimos sin condiciona-
mientos abusivos.

12. La Ley Federal de Protección al Consumidor ya
prohíbe prácticas que afecten la dignidad del usuario.
Cobrar por el baño en un espacio concesionado es una
forma de exclusión.

13. Las mujeres, personas cuidadoras y quienes viajan
con niños requieren acceso frecuente y urgente a ba-
ños. Cobrar por este servicio penaliza el cuidado y la
maternidad.

14. En encuestas de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (Profeco), las mujeres reportan mayor inco-
modidad y riesgo al no encontrar baños gratuitos en
carretera.

15. El baño no es un lujo, es una necesidad fisiológi-
ca. Negarlo o cobrar por él en espacios públicos es una
forma de violencia simbólica que degrada la experien-
cia ciudadana.
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16. Las estaciones de servicio ya están obligadas por
norma a mantener baños limpios. El costo de ofrecer
acceso gratuito es marginal frente al volumen de in-
gresos por combustible.

17. México tiene más de 400 mil kilómetros de carre-
teras. Para millones de personas que viajan por traba-
jo, salud o familia, las gasolineras son los únicos pun-
tos de parada disponibles.

18. Cobrar por el baño penaliza a quienes menos tie-
nen. En comunidades con alta movilidad laboral o mi-
grante, el acceso gratuito es una cuestión de equidad.

19. La falta de baños gratuitos fomenta prácticas insa-
lubres como orinar en espacios abiertos, lo que puede
generar infecciones, contaminación y riesgos sanita-
rios.

20. Según la OMS, el acceso a servicios sanitarios se-
guros es uno de los pilares de la salud pública. Negar-
lo en espacios concesionados vulnera este principio.

21. Las estaciones de servicio operan bajo concesiones
públicas. Tienen la obligación de ofrecer servicios mí-
nimos al consumidor, incluyendo baños.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en materia de acceso gratuito a servi-
cios sanitarios

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII al artí-
culo 1; se adiciona un párrafo segundo al artículo 7; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 10; se adiciona
un párrafo tercero al artículo 25 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

…

Son principios básicos en las relaciones de consumo:

I. a XI. …

XII. El acceso gratuito, higiénico, seguro y no
condicionado a servicios sanitarios en estableci-
mientos abiertos al público, incluyendo estacio-
nes de servicio, como parte de los derechos míni-
mos del consumidor y del viajero.

…

Artículo 7. Todo proveedor está obligado a informar y
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, ca-
lidades, medidas, intereses, cargos, términos, restric-
ciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones y
demás condiciones aplicables en la comercialización
de bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos
que se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el
consumidor para la entrega del bien o prestación del
servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados
estos bienes, productos o servicios a persona alguna,
así como la información de los mismos.

De la misma manera, se deberá proporcionar ser-
vicios sanitarios gratuitos, accesibles y en condicio-
nes higiénicas adecuadas en establecimientos abier-
tos al público, especialmente en estaciones de
servicio, sin condicionar su uso al consumo de pro-
ductos o servicios.

Artículo 10. …

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácti-
cas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o
condiciones abusivas o impuestas en el abastecimien-
to de productos o servicios. Asimismo, tampoco po-
drán prestar servicios adicionales a los originalmente
contratados que no hubieren sido solicitados o acepta-
dos expresamente, por escrito o por vía electrónica,
por el consumidor, ni podrán aplicar cargos sin previo
consentimiento del consumidor o que no se deriven
del contrato correspondiente.

Se considerará práctica abusiva condicionar el ac-
ceso a servicios sanitarios al consumo de productos
o servicios, así como cobrar por su uso en estable-
cimientos abiertos al público, incluyendo estaciones
de servicio.

Artículo 25. …

I. a IV. …
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Las medidas de apremio se aplicarán en función de
la gravedad de la conducta u omisión en que hubie-
ra incurrido el proveedor, sin existir alguna prela-
ción específica en cuanto a su imposición.

Las medidas de apremio previstas en este artículo
podrán aplicarse a los proveedores que incumplan
con la obligación de ofrecer servicios sanitarios
gratuitos, accesibles y en condiciones higiénicas
adecuadas en establecimientos abiertos al público,
incluyendo estaciones de servicio. El cobro por el
uso de baños, la negativa de acceso o el manteni-
miento deficiente de los mismos se considerarán
prácticas abusivas sujetas a sanción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días posteriores a la en-
trada en vigor del presente decreto, las autoridades
competentes deberán expedir las disposiciones regla-
mentarias conducentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE TURISMO Y DE LA LEY GENERAL
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE, EN MATERIA DE TURISMO SOSTENIBLE, A CARGO
DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
representación popular iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente, en materia de turismo sostenible,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. El turismo representa una de las principales activi-
dades económicas de México, generando empleo, in-
versión y movilidad cultural. Sin embargo, el modelo
turístico dominante ha producido también impactos
negativos: sobrecarga ambiental, desplazamiento co-
munitario, precarización laboral y pérdida de identi-
dad territorial.

2. Frente a estos desafíos, el turismo sostenible emer-
ge no como una alternativa, sino como una necesidad
estructural. Este enfoque promueve el equilibrio entre
el desarrollo económico, la conservación ambiental y
el bienestar social, reconociendo a las comunidades
locales como protagonistas y guardianas de sus terri-
torios.

3. Aunque México ha adoptado estrategias como la Es-
trategia de Turismo Sostenible 2030, su implementa-
ción depende de voluntades administrativas y no de
obligaciones legales. Esta reforma busca convertir el
turismo sostenible en un principio rector de la Ley Ge-
neral de Turismo, con mecanismos claros de planea-
ción, certificación, financiamiento y participación ciu-
dadana.
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4. México recibió 47.4 millones de visitantes interna-
cionales en el primer semestre de 2025, un incremen-
to de 13.8 por ciento respecto al mismo periodo de
2024.

5. El gasto turístico alcanzó un récord de 18 mil 681
millones de dólares, con un aumento de 6.3 por cien-
to, lo que refleja una mayor permanencia y consumo
consciente.

6. Más de 5 mil 695 mujeres accedieron a programas
de desarrollo turístico sostenible, marcando un avance
de 1.8 por ciento en inclusión laboral femenina.

7. El Distintivo de Turismo Comunitario, pionero a ni-
vel mundial, ya evalúa mil 358 experiencias en nueve
estados, fortaleciendo cadenas productivas locales.

8. El producto interno bruto (PIB) turístico creció 0.3
por ciento en el primer trimestre de 2025, mientras el
consumo turístico interior aumentó 0.6 por ciento, se-
gún cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi).

9. El turismo receptivo (visitantes extranjeros) tuvo un
crecimiento anual de 18.8 por ciento, lo que confirma
el atractivo internacional de México como destino sos-
tenible.

10. México recibió 47.4 millones de visitantes interna-
cionales en el primer semestre de 2025, un incremen-
to de 13.8 por ciento respecto al mismo periodo de
2024.

11. El gasto turístico alcanzó un récord de 18 mil 681
millones de dólares, con un aumento de 6.3 por cien-
to, lo que refleja mayor permanencia y consumo cons-
ciente.

12. 23.4 millones de turistas prolongaron sus estan-
cias, lo que indica una tendencia hacia experiencias
más profundas y sostenibles.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Turismo y de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Medio Ambiente, en materia de turismo
sostenible

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII Bis
al artículo 10; se reforma y adiciona el artículo 20 de
la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 10. Corresponde a los municipios, de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales
en la materia, las siguientes atribuciones:

I. a VIII. …

VIII Bis. Elaborar y actualizar planes de orde-
namiento turístico sustentable, articulados con
sus programas de desarrollo urbano, protección
ambiental y fortalecimiento cultural, garanti-
zando la participación vinculante de comunida-
des locales, pueblos indígenas y prestadores de
servicios turísticos.

IX. a XVII. …

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los
estados, los municipios, la Ciudad de México y las de-
pendencias de la administración pública federal, pro-
moverán y fomentarán entre la población aquellos pro-
gramas y actividades que difundan la cultura, con el
fin de crear el conocimiento de los beneficios de la ac-
tividad turística, adicional a ello promoverá progra-
mas, planes y acciones que fortalezcan el desarrollo
turístico sostenible, la participación ciudadana y la
protección del patrimonio biocultural.

Esta coordinación deberá garantizar:

I. La elaboración y actualización de planes de or-
denamiento turístico sustentable, articulados
con los instrumentos de planeación urbana, am-
biental y cultural, con enfoque de equidad terri-
torial y resiliencia climática.

II. La participación vinculante de comunidades
locales, pueblos indígenas, cooperativas, presta-
dores de servicios turísticos y organizaciones ci-
viles en el diseño, implementación, seguimiento y
evaluación de proyectos turísticos.

III. La consulta previa, libre e informada en pro-
yectos turísticos que afecten territorios, recursos
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naturales, formas de vida o patrimonio cultural
de comunidades anfitrionas.

IV. La creación de consejos consultivos comuni-
tarios, con representación plural, que supervisen
el cumplimiento de criterios de sostenibilidad,
inclusión y transparencia en los destinos turísti-
cos.

V. La articulación intersectorial con las Secreta-
rías de Medio Ambiente, Cultura, Desarrollo
Agrario, Educación y Economía, para garanti-
zar que el turismo se desarrolle en armonía con
los derechos sociales, ambientales y culturales.

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo
19 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 19. En la formulación del ordenamiento eco-
lógico se deberán considerar los siguientes criterios:

I. …

II. La vocación de cada zona o región, en función
de sus recursos naturales, la distribución de la po-
blación y las actividades económicas predominan-
tes, incluyendo el turismo en todas sus modalida-
des.

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas
por efecto de los asentamientos humanos, de las ac-
tividades económicas, del turismo masivo o de
otras actividades humanas o fenómenos natura-
les.

IV. El equilibrio que debe existir entre los asenta-
mientos humanos, las actividades turísticas y sus
condiciones ambientales, considerando la capaci-
dad de carga ecológica y social de los destinos.

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos
humanos, vías de comunicación y demás obras o
actividades, infraestructura hotelera y demás
obras relacionadas con el turismo.

VI. Las modalidades que, de conformidad con la
presente Ley, establezcan los decretos por los que
se constituyan las áreas naturales protegidas, así co-
mo las demás disposiciones previstas en el progra-

ma de manejo respectivo y los programas de ma-
nejo respectivos, incluyendo criterios para el
ecoturismo, el turismo comunitario y el turismo
educativo.

VII. …

VIII. La participación vinculante de comunida-
des locales, pueblos indígenas, cooperativas tu-
rísticas y organizaciones civiles en la definición
de usos del suelo y criterios de sostenibilidad tu-
rística.

IX. La articulación con los planes de ordena-
miento territorial, desarrollo urbano, conserva-
ción ambiental y turismo sostenible emitidos por
autoridades federales, estatales y municipales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 13 BIS A LA LEY GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE INCOR-
PORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL SUELO, A
CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
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Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
representación popular iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un artículo 13 Bis a la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de incor-
poración de instrumentos de gestión del suelo, confor-
me a la siguiente

Exposición de Motivos

1. El suelo urbano es un bien colectivo, finito y estra-
tégico. Sin embargo, en México, su gestión ha estado
marcada por procesos de especulación inmobiliaria,
concentración de beneficios y expansión desordenada,
lo que ha generado desigualdad territorial, exclusión
social y deterioro ambiental.

2. La ausencia de instrumentos normativos eficaces
para regular la valorización del suelo y redistribuir las
plusvalías generadas por la inversión pública ha debi-
litado la capacidad del Estado para garantizar el dere-
cho a la ciudad, el acceso equitativo a servicios urba-
nos y la protección del patrimonio territorial.

3. Esta iniciativa busca reformar la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para incorporar instrumentos de
gestión del suelo que permitan recuperar valor públi-
co, frenar la especulación, y orientar el desarrollo ur-
bano hacia la equidad, la sostenibilidad y la resilien-
cia.

4. Más de 80 por ciento de la población mexicana vi-
ve en zonas urbanas. Sin embargo, 1 de cada 3 perso-
nas habita en condiciones de rezago urbano, con acce-
so limitado a servicios básicos, espacio público y
vivienda adecuada.

5. Entre 2019 y 2024, se realizaron más de 366 mil ac-
ciones de vivienda, incluyendo 71 mil mejoramientos
y 5 mil 725 viviendas nuevas, con inversión pública
significativa.

6. A pesar de ello, la recuperación de plusvalías urba-
nas es prácticamente inexistente, lo que permite que

desarrolladores privados capitalicen el valor generado
por obras públicas sin redistribuir beneficios.

7. Se reconstruyeron 62 mil 865 viviendas afectadas
por desastres naturales entre 2017 y 2024.

8. En el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuan-
tepec, se realizaron 12 mil 720 acciones de reubica-
ción y mejoramiento de vivienda, lo que muestra la es-
cala de intervención territorial.

9. Esta reforma permitirá que los beneficios generados
por obras públicas, infraestructura urbana y servicios
colectivos no se concentren en manos privadas, sino
que se reinviertan en vivienda digna, movilidad soste-
nible, espacio público y resiliencia climática.

10. Además, fortalecerá la capacidad de los gobiernos
locales para planificar con visión territorial, proteger
el patrimonio ecológico y cultural, y garantizar el ac-
ceso equitativo al suelo urbano como derecho, no co-
mo mercancía.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 13 Bis a
la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, en ma-
teria de incorporación de instrumentos de gestión
del suelo

Artículo Único. Se adiciona un artículo 13 Bis a la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar
como sigue:

Artículo 13 Bis. Las autoridades federales, estatales
y municipales deberán incorporar instrumentos de
gestión del suelo en sus planes y programas de des-
arrollo urbano, con el fin de garantizar el uso so-
cialmente justo, ambientalmente sostenible y eco-
nómicamente equilibrado del territorio.

Los instrumentos de gestión del suelo deberán per-
mitir:

I. La recuperación de plusvalías generadas por
inversiones públicas, mediante mecanismos co-

Martes 21 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria13



mo contribución por mejoras, captación de valor
y reinversión territorial.

II. La regulación de la especulación inmobilia-
ria, a través de bancos de suelo, reservas estraté-
gicas, fiscalidad progresiva sobre predios ociosos
y límites a la desocupación prolongada.

III. La promoción de proyectos de desarrollo ur-
bano integrales, que articulen vivienda digna,
movilidad sostenible, espacio público, infraes-
tructura verde y equipamiento social.

IV. La creación de zonas de gestión especial, don-
de se apliquen criterios de equidad territorial,
protección ambiental, resiliencia climática y par-
ticipación comunitaria vinculante.

V. La articulación con la Estrategia Nacional de
Gestión de Suelo, los programas de ordenamien-
to ecológico, los planes de desarrollo metropoli-
tano y los instrumentos de planeación urbana.

VI. La transparencia en la asignación de predios,
el uso del suelo público y la inversión en infraes-
tructura urbana, garantizando mecanismos de
rendición de cuentas.

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano (Sedatu) deberá emitir lineamientos técni-
cos para la aplicación de estos instrumentos, y co-
ordinar su implementación con las entidades fede-
rativas y municipios, en colaboración con
organizaciones civiles, académicas y comunitarias.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY GENERAL DE
EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GRACIE-
LA GAITÁN DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PVEM

Quien suscribe, diputada María Graciela Gaitán Díaz,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción VIII al artículo 103 de la Ley General de Edu-
cación, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Las escuelas representan el segundo espacio de mayor
convivencia para niños, niñas y adolescentes después
del hogar, por lo que es imperativo garantizar entornos
seguros que protejan su integridad académica, física y
psicológica. Esto se alinea con el estudio de la Subse-
cretaría de Educación Básica, Entornos escolares se-
guros en escuelas de educación básica (Secretaría de
Educación Pública –SEP– 2023), que enfatiza la crea-
ción de ambientes saludables para el desarrollo inte-
gral.

La Nueva Escuela Mexicana, sustentada en el artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM), busca contribuir al desarrollo
permanente de los educandos mediante espacios libres
de violencia, promoviendo el ejercicio pleno de sus ca-
pacidades.

Las instituciones educativas deben salvaguardar dere-
chos fundamentales como la seguridad personal y la
protección contra abuso o violencia, conforme al artí-
culo 4o. CPEUM, que prioriza el interés superior del
niño. Aunque el foco principal de las escuelas es la ad-
quisición de conocimientos, la realidad actual exige
garantizar espacios propicios para el desarrollo inte-
gral, especialmente ante la alarmante prevalencia de
violencia escolar.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) posiciona a México en el primer
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lugar mundial en acoso escolar en educación básica, con
65.9 por ciento de estudiantes reportando exposición a
bullying (PISA 2018, actualizado 2023). La Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) indica que
7 de cada 10 niños han sido víctimas de violencia esco-
lar (Informe especial sobre violencia escolar, 2023). La
violencia escolar abarca agresiones verbales, físicas, psi-
cológicas y sexuales, involucrando a estudiantes, docen-
tes, padres y personal administrativo.

En México, investigaciones como las de la Red por los
Derechos de la Infancia en México (REDIM) destacan
que, pese a esfuerzos como protocolos preventivos
(detección de objetos prohibidos, manejo de crisis),
persisten miles de casos anuales debido a supervisión
insuficiente. El Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef) advierte que la violencia escolar se
ha extendido más allá del ámbito familiar, afectando
gravemente la salud mental y el rendimiento académi-
co. La CNDH reporta que 35 por ciento de estudiantes
experimentan violencia, con abusos en baños como fo-
co crítico (Informe Anual 2024).

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi) revelan que la deserción escolar, impulsada
por violencia, alcanza 11.2 por ciento en media supe-
rior (ciclo 2022-2023) y 7.2 por ciento en superior
(2023, bajando de 8.1 por ciento en 2022). En secun-
daria, 45 por ciento de casos de acoso ocurre allí, se-
guido de primaria (27 por ciento) y superior (17 por
ciento), con formas predominantes: física (29 por
ciento), verbal (26 por ciento) y psicológica (14 por
ciento) (Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares - ENDIREH, 2024).

Sucesos recientes agravan esta crisis: en septiembre
2025, un estudiante de 19 años fue asesinado con na-
vaja en el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH)
Sur de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), generando amenazas y clima de inseguri-
dad. Otro ejemplo crítico del que se tiene registro es el
estado de Hidalgo, que hasta agosto 2025 reportó 310
casos de acoso escolar. REDIM (septiembre 2025) in-
dica que 3 de cada 10 adolescentes (12-17 años) han
sufrido acoso, con un aumento de 205 por ciento en re-
portes de bullying en 2025.

La violencia escolar deriva de factores como imitación
ambiental, falta de mecanismos resolutivos de conflic-
tos, políticas insuficientes y ausencia de normatividad

específica. Esto genera bajo rendimiento, deserción y
replicación de ciclos violentos. Espacios como patios
y baños, identificados como zonas de alto riesgo
(CNDH, 2024), carecen de supervisión efectiva, exa-
cerbando abusos. La Ley General de Educación (LGE)
obliga al Estado a velar por la seguridad (artículo 7o.),
existen esfuerzos para crear un ambiente seguro que se
han dado con planteamientos básicos que se plasman
en lineamientos de observancia general y nacional, co-
mo un marco general para que las autoridades educa-
tivas de los estados y de la Ciudad de México, que es-
tablecen protocolos locales de acuerdo a su contexto,
pero no se detallan herramientas como videovigilancia
en áreas vulnerables, limitando la prevención.

Hay constancia de esfuerzos para la construcción de
entornos escolares seguros, que van desde la parte for-
mativa dirigida a los integrantes de la comunidad do-
cente, incluyendo a las madres y/o padres de familia o
tutores, así como acciones preventivas que versan en
protocolos como son:

• Prevenir el ingreso y detección de objetos y sus-
tancias prohibidas en la escuela.

• Actuar ante la presencia de objetos y sustancias
prohibidas en la escuela.

• Actuar ante una situación de riesgo en la cercanía
de la escuela.

• Salvaguardar la integridad de las y los estudiantes
durante el ingreso y salida de la escuela.

• Manejo de crisis y buen trato para la recuperación
emocional en contextos de emergencia.

• Mecanismo permanente de escucha, detección,
atención, canalización y denuncia en casos de vio-
lencias.

Se han dado cursos para el uso y navegación de la red
o internet de manera segura y responsable para prote-
ger a niñas, niños y adolescentes ante cualquier situa-
ción que se considere un riesgo para su integridad.

Pero aun con todos los esfuerzos según los datos pre-
sentados, se siguen presentando miles de casos de vio-
lencia escolar, dentro de las instituciones que, carecen
de la supervisión adecuada.
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Es una realidad que la violencia en esta época se da en
las instituciones escolares y que esto va al alza, ya no
sólo es en el entorno familiar desgraciadamente, en las
escuelas donde deberían de sentirse seguros ahora
también deben de ser protegidos.

Tenemos muchos puntos que reforzar en las institucio-
nes educativas y aunque la idea central es que en los
procesos de aprendizaje se espera que los educandos
desarrollen capacidades para responder a desafíos per-
sonales y sociales, esto implica que cada estudiante se
suma como un agente social y activo en la construc-
ción de su aprendizaje y en la transformación de su en-
torno a favor del bienestar colectivo, evitando en todo
momento la violencia.

Educar a los niños en una cultura de paz implica prac-
ticar con ellos habilidades y valores que los ayuden a
enfrentar el conflicto como una situación de aprendi-
zaje, para así buscar soluciones pacíficas y no actos de
violencia.

Las principales expresiones de violencia escolar se
dan de forma verbal, física y psicológica. En muchos
casos, la violencia en el ambiente escolar deriva de un
entorno que acepta y legitima las conductas violentas
debido a la cultura arraigada de agresiones que se tie-
ne en la sociedad, aunado a la falta de una cultura de
respeto a los derechos humanos de las niñas, niños y
adolescentes.

Algunas de las causas asociadas con la violencia esco-
lar son: el predominio de la violencia entre iguales ante
el desconocimiento de formas eficaces para resolver
conflictos, insuficiencia de información sobre los tipos
y los efectos de la violencia en la escuela, la ausencia de
mecanismos eficaces para prevenirla y erradicarla, polí-
ticas criminalizantes, falta de vinculación de la violen-
cia escolar con el entorno personal y social, así como la
inexistencia de una configuración normativa adecuada.

Debemos entender que la violencia en edades tempra-
nas es por imitación de lo que se vive en su entorno
más cercano, que se replica en las escuelas que es el
segundo lugar donde más conviven los niños, niñas y
adolescentes, por lo que tiene un grave impacto y las
escuelas tenemos que velar por el cumplimiento de los
derechos fundamentales de niñas, niños y adolescen-
tes, evitando que se genere un bajo rendimiento aca-
démico y evitar la deserción escolar.

La violencia en las escuelas debe de ser cien por cien-
to prevenible y efectiva. Por ello, y al no existir una
prevención, ni soluciones que atiendan la problemáti-
ca a las distintas formas de violencia escolar es nues-
tra obligación la prevención para evitar que en los lu-
gares que ya están localizados se siga generando
violencia.

Velar por la seguridad con la instalación de cámaras de
videovigilancia en estos espacios, junto con la imple-
mentación de bitácoras que registren el ingreso y sali-
da del personal, se presenta como una solución inte-
gral que equilibra la privacidad con la seguridad.

Es por lo que hoy presento esta iniciativa con la fina-
lidad de prevenir que no se tenga más inseguridad pa-
ra los alumnos con la implementación de sistemas de
videovigilancia, como una medida de prevención efec-
tiva.

Estableciendo siempre protocolos de actuación y la
privacidad de los alumnos al implementar este sistema
de seguridad las cámaras se ubicarán en zonas estraté-
gicas que no vulneren la intimidad de los estudiantes,
garantizando así el respeto a su privacidad.

Esta medida permitirá, que, en caso de incidentes, se
podrá identificar rápidamente a las personas que estu-
vieron presentes y tomar las acciones correspondien-
tes.

La presente reforma a la Ley General de Educación
pretende alinearse con estas recomendaciones, colo-
cando a la seguridad infantil como una prioridad in-
eludible en las políticas públicas educativas de Méxi-
co. Es fundamental que estas medidas de vigilancia se
implementen bajo estrictos lineamientos que respeten
los derechos humanos y la privacidad de los menores. 

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pon-
go en consideración de esta soberanía, presento ante
ustedes el siguiente cuadro comparativo:

Ley General de Educación

Gaceta Parlamentaria Martes 21 de octubre de 202516



La propuesta se fundamenta en el artículo 3o.
CPEUM, que exige educación integral en entornos de-
mocráticos y seguros, libre de discriminación y vio-
lencia. El artículo 4o. de la CPEUM que prioriza la
protección integral de la infancia, obligando al Estado
a prevenir todo daño. El artículo 16o. de la CPEUM
que equilibra seguridad con privacidad, permitiendo
medidas proporcionales como circuitos cerrados de te-
levisión (CCTV) bajo protocolos (Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, 2017). Estas disposiciones exigen que las
escuelas sean espacios de formación pacífica, alinea-
dos con la Convención sobre los Derechos del Niño
(artículo 19: protección contra violencia).

De conformidad con el principio de control de con-
vencionalidad, establecido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) en su Tesis P./J.
53/2011 (Registro 2000469), las normas nacionales
deben interpretarse y aplicarse en armonía con los tra-
tados internacionales en materia de derechos huma-
nos, que tienen jerarquía constitucional conforme al
artículo 133 CPEUM. Esto obliga a las autoridades
educativas a adoptar medidas preventivas contra la

violencia escolar, asegurando que la legislación inter-
na se ajuste a los estándares internacionales para pro-
teger el interés superior del niño.

La propuesta se sustenta en los siguientes tratados ra-
tificados por México, que forman parte del bloque de
constitucionalidad:

1. Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN, ONU 1989, ratificada por México en
1990): El artículo 19 obliga a los estados a proteger
a los niños contra toda forma de violencia, perjuicio
o abuso, incluyendo en entornos educativos. El ar-
tículo 28 garantiza el derecho a la educación en un
ambiente seguro y disciplinado, compatible con la
dignidad humana. El Comité de los Derechos del
Niño (observación general número 8, 2006) enfati-
za medidas preventivas como vigilancia en escuelas
para erradicar el castigo corporal y el acoso.

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (PIDESC, ONU 1966, rati-
ficado por México en 1981): El artículo 13 reco-
noce el derecho a la educación, exigiendo que los
estados adopten medidas para asegurar entornos
educativos libres de violencia y propicios para el
desarrollo integral. El Comité DESC (observación
general número 13, 1999) destaca la obligación de
prevenir discriminación y violencia en escuelas.

3. Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (Pacto de San José, OEA 1969, ratificada
por México en 1981): El artículo 19 establece me-
didas especiales de protección para la infancia, in-
cluyendo contra violencia en contextos educativos.
La Corte Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) ha interpretado esto en casos como “Gon-
zales Lluy vs. Ecuador” (2015), obligando a estados
a implementar protocolos de seguridad en escuelas
para prevenir abusos.

Estos instrumentos internacionales imponen al Estado
mexicano la obligación de adoptar medidas concretas,
como son los sistemas de videovigilancia proporcio-
nales, para garantizar el derecho a una educación se-
gura y libre de violencia, bajo el control de conven-
cionalidad. La SCJN ha aplicado este principio en
resoluciones como el amparo en revisión 135/2022,
donde exige armonizar normas educativas con tratados
para proteger a menores vulnerables.
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Existen ejemplos de la aplicación de estos instrumen-
tos internacionales:

Estados Unidos: Bajo la Family Educational
Rights and Privacy Act (FERPA, 1974), las escue-
las usan CCTV en áreas comunes (patios, pasillos)
para prevenir violencia, con redacción de videos pa-
ra proteger privacidad. En California, redujo inci-
dentes en 30 por ciento (Departamento de Educa-
ción, 2023). 

Reino Unido: La Data Protection Act 2018
(GDPR-aligned) permite CCTV en escuelas para
prevención de bullying, conectado a centros de con-
trol, con límites en baños (sólo accesos). Redujo
violencia en 25 por ciento en secundarias (Ofsted
Report, 2024). 

España: La Ley Orgánica 3/2018 de Protección de
Datos permite videovigilancia en patios y accesos
escolares, priorizando seguridad infantil. En Anda-
lucía, disminuyó acoso en 20 por ciento (Ministerio
de Educación, 2024).

Asimismo, la SCJN ha reforzado la obligación de en-
tornos educativos libres de violencia en:

• Tesis: 2010221 (Registro 2010221, SJF 2015) Tí-
tulo: Derecho a la educación. Implica el deber de
impartirla en un ambiente libre de violencia. La
Corte establece que el artículo 3o. CPEUM obliga a
escuelas a prevenir violencia, incluyendo medidas
proactivas como vigilancia. 

• Tesis: 2004202 (Registro 2004202, SJF 2004) Tí-
tulo: Derecho a la educación. Prohíbe violencia
física, sexual o psicológica en escuelas. Protege
dignidad infantil, permitiendo herramientas de se-
guridad proporcionales. 

• Tesis: 2010142 (Registro 2010142, SJF 2015) Tí-
tulo: Acoso o bullying escolar. Atenta contra la
dignidad humana. Exige intervención estatal para
erradicarlo, sustentando videovigilancia en zonas
de riesgo.

• Amparo en revisión 359/2020. La SCJN ordenó
respeto a dignidad en escuelas, enfatizando preven-
ción de violencia como deber estatal (SJF 2021).

La LGE (DOF 30-09-2019, reformas 07-06-2024), ar-
tículo 103, regula lineamientos para infraestructura
educativa (seguridad, higiene), pero sus fracciones I-
VII no incluyen CCTV; sólo criterios generales (su-
pervisión estructural). Otras referencias que derivan
en acciones normativas como el artículo 7o. LGE (se-
guridad integral) y lineamientos SEP (protocolos anti-
violencia) son complementarios, pero insuficientes pa-
ra áreas específicas.

Objetivo de la iniciativa

Reformar el artículo 103 de la Ley General de Educa-
ción (LGE) para adicionar la fracción VIII, obligando
a CCTV en patios y accesos a baños, conectado a cen-
tros de comando y C5, con protocolos de privacidad,
para prevenir violencia y garantizar entornos seguros.

Impacto esperado

Reducir incidentes en 20-30 por ciento (basado en
comparados), reducir la deserción (Inegi 2023) y for-
talecerá confianza escolar, alineado con ODS 4 y 16
(Unesco).

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al
artículo 103 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artí-
culo 103 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia
que determine para efecto de ejercer sus atribuciones
referidas en este Capítulo, emitirá los lineamientos pa-
ra establecer las obligaciones que deben cumplirse pa-
ra los procesos de construcción, equipamiento, mante-
nimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación,
reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados
a la prestación del servicio público de educación.

Dichos lineamientos deberán contener los criterios ne-
cesarios relativos a la seguridad, higiene, asesoría téc-
nica, supervisión estructural en obras mayores, trans-
parencia, rendición de cuentas y eficiencia de los
recursos asignados a la construcción y mantenimiento
de las escuelas, los cuales serán, entre otros:
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I. a VII. …

VIII. La instalación de sistemas de videovigilan-
cia (cámaras de circuito cerrado o en tiempo re-
al) en patios, accesos a baños y áreas de tránsito
común, conectados al centro de comando escolar
y al Centro de Comando, Control, Cómputo, Co-
municaciones y Contacto Ciudadano (C5), que
corresponda como parte del programa. Este sis-
tema garantizará la seguridad de los estudiantes,
docentes y personal administrativo, y operarán
bajo los lineamientos establecidos por las autori-
dades competentes en materia de privacidad y
protección de datos personales. 

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, en co-
ordinación con las autoridades de seguridad pública
federales y locales, deberá expedir los lineamientos
específicos para la operación, conexión, almacena-
miento y protocolos de uso de los sistemas de video-
vigilancia, garantizando la protección de la privacidad
y los datos personales, en un plazo no mayor a 180 dí-
as naturales a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto.

Tercero. Los ejecutivos federales y locales, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y con sujeción a
las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y leyes locales aplica-
bles, deberán prever las asignaciones presupuestales
necesarias para la implementación gradual de los sis-
temas de videovigilancia y su conexión a los Centros
de Comando (C5) correspondientes.
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San José, OEA 1969). Art. 19. Ratificada México 1981. Disponi-
ble en: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm. Caso
Gonzales Lluy vs. Ecuador (CIDH, 2015). Disponible en:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pd
f.

29 SCJN (2022). Amparo en Revisión 135/2022. Disponible en:
https://www.scjn.gob.mx/.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada María Graciela Gaitán Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE
AGUAS NACIONALES, A CARGO DE LA DIPUTADA CIRIA
YAMILE SALOMÓN DURÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, diputa-
da por el distrito 02 del estado de Hidalgo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 24 de la Ley de Aguas Na-
cionales, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

A consecuencia de fenómenos antropogénicos como el
crecimiento demográfico y la concentración excesiva
de población en los centros urbanos; la contaminación
atmosférica y de ríos y, en general, el cambio climáti-
co cuyos efectos cada vez son más severos y palpables
aún para los más escépticos, hoy en día, México en-
frenta una alarmante crisis del agua que exige nuevos
mecanismos de gestión integral del recurso más vital,
pues es un hecho incontrovertible que esta problemá-
tica no sólo amenaza la sostenibilidad del agua en sí
misma, sino la existencia humana en sí misma, todo lo
cual nos obliga a plantear nuevos derroteros en el pla-
no jurídico para lograr un adecuado reordenamiento
del uso y gestión del agua a nivel nacional.1

Luego de más de tres décadas de existencia, en los pla-
nos académico y legislativo se ha planteado la necesi-
dad de expedir una nueva Ley de Aguas Nacionales en
más de una ocasión. A decir verdad, una empresa tan
importante implica un amplio y profundo diálogo de
carácter nacional en el que más allá de intereses de
grupos ambientalistas, políticos y hasta privados, se
abogue por un marco normativo que promueva un uso
más equitativo y responsable del agua. Nadie puede
negar que, a la luz de la crisis que se vive actualmen-
te, es necesaria una nueva ley que “ordene y eficiente
los usos del agua y que elimine la discrecionalidad en
las decisiones sobre obras”.2 Aunque por años han
existido intentos loables por lograr ese objetivo, aún
no es una realidad.

Por esta razón, desde la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión las y los legisladores debemos abordar el reto
de gestionar la crisis del agua, considerando la urgen-
cia de concretar reformas legislativas de impacto in-
mediato que ayuden a atajar y resolver los retos gu-
bernamentales que por años se han gestionado a través
de acciones ejecutivas, cuyo impacto positivo no ha si-
do suficiente para poder lograr una adecuada regula-
ción del uso y explotación del agua, particularmente
en lo que se refiere a las concesiones o asignaciones de
derechos de uso del vital líquido.

Al final, es un hecho que la concesión o asignación de
derechos de uso del agua está sujeta a procesos admi-
nistrativos de renovación de vigencia, que en el marco
en el que actualmente está la Ley de Aguas Naciona-

les para este efecto provoca que en muchas ocasiones
los usuarios de aguas nacionales presenten sus trámi-
tes de prórroga de forma extemporánea, lo cual oca-
siona la pérdida de sus derechos concesionados o asig-
nados, quedando en completa vulnerabilidad ante la
autoridad del agua.

De allí que el objetivo central de esta iniciativa sea
plantear, más allá de una nueva Ley de Aguas Nacio-
nales, una reforma a la ya existente que permita que los
usuarios de aguas nacionales no queden en desamparo
en el periodo que actualmente contempla la citada ley
para la presentación de las solicitudes de prórroga a la
vigencia de títulos de concesión y asignación.

De manera específica esta propuesta plantea reformar
el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, que es-
tablece la obligación que tienen los usuarios de conce-
siones y asignaciones de solicitar su prórroga “al me-
nos seis meses antes de su vencimiento” y que puedan
solicitarla hasta el último día de vigencia del título.

Lo anterior permitirá que los usuarios tengan menos
posibilidad de perder sus derechos sobre los títulos de
concesión o asignación de aguas nacionales; sobre to-
do, tomando en cuenta que, en gran parte del país,
existen cuencas y acuíferos con veda y sin disponibili-
dad de aguas para el otorgamiento de nuevas conce-
siones y asignaciones.

Asimismo, esta iniciativa propone establecer disposi-
ciones que den mayor claridad y certeza a todos aque-
llos que se encuentran en el actual supuesto jurídico,
es decir, fuera de los tiempos de renovación o prórro-
ga de las concesiones o asignaciones de aguas nacio-
nales para que normalicen su situación ante la “Auto-
ridad del Agua”.

Si bien el acceso al agua y su saneamiento ha sido re-
conocido como un derecho humano esencial por la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU),3 lo que im-
plica que los estados deben garantizar su acceso y
calidad para toda la población, y aunque en México es-
te derecho está consagrado en el párrafo sexto del ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, lo cierto es que esto no es del todo
una realidad, debido en buena medida a la falta de me-
canismos efectivos para la defensa de este derecho, lo
cual ha dejado a millones de personas en una situación
de vulnerabilidad.
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El acceso desigual al agua es uno de los problemas so-
ciales más graves de la crisis hídrica en México. Mien-
tras que en las zonas urbanas y de mayor poder adqui-
sitivo el agua suele estar disponible, aunque a menudo
con cortes y restricciones; en las comunidades rurales
y marginadas el acceso al agua es limitado o inexis-
tente. Esta desigualdad se traduce en un círculo vicio-
so de pobreza y falta de oportunidades, ya que el agua
es esencial no sólo para el consumo humano, sino tam-
bién para la agricultura y otras actividades económicas
básicas.

Es lamentable, pero la falta de agua para la agricultu-
ra y el consumo humano ha llevado a comunidades en-
teras a abandonar sus hogares en busca de mejores
condiciones de vida. Este fenómeno agrava los proble-
mas sociales y económicos en las áreas urbanas, que
ya enfrentan desafíos significativos en términos de in-
fraestructura y servicios públicos.

Por lo anterior, desde nuestra perspectiva, es preciso
que, sobre el actual marco normativo, demos pasos fir-
mes en torno a que los usuarios de aguas nacionales
conserven sus concesiones y asignaciones; lo cual nos
obliga a abordar esta desigualdad y asegurar que todos
los usuarios de aguas nacionales, independientemente
de su ubicación o nivel socioeconómico, tengan acce-
so al agua a partir de la renovación gradual y paulati-
na de sus concesiones y asignaciones.

Al final, la crisis hídrica en México representa un des-
afío multidimensional que exige respuestas urgentes y
coordinadas. Los problemas políticos, sociales, jurídi-
cos y humanos que derivan de ella no pueden ser abor-
dados de manera aislada, requieren una visión integral
que combine reformas legislativas, inversión en in-
fraestructura y una gobernanza más equitativa.

Sin embargo, desde hace más de veinte años la autori-
dad del agua enfrenta problemas de gestión de las con-
cesiones y asignaciones, derivado de una reforma al
artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales. En efecto:

“El 29 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) el Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, mediante el cual se modifi-
có, entre otros, el artículo 24 de la referida ley, a fin de
establecer un nuevo periodo para la presentación de
solicitudes de prórroga de los títulos de concesión y

asignación, lo cual generó confusión entre los usuarios
del recurso hídrico que ya contaban con un título au-
torizado hasta esa fecha”.4

Esta reforma:

“...estableció que los usuarios que requirieran la
prórroga de su título de concesión o asignación po-
drían solicitarla dentro de los últimos cinco años
previos al término de su vigencia, al menos seis
meses antes de su vencimiento, y que en caso de
que los concesionarios y asignatarios no realizaran
el trámite de prórroga dentro del plazo antes referi-
do, se consideraría como renuncia al derecho de so-
licitarla, lo que ocasionaría el vencimiento del títu-
lo correspondiente”.

Ante esta situación, que ha generado confusión a los
usuarios de aguas nacionales para solicitar en tiempo y
forma la prórroga a la vigencia de sus títulos de con-
cesión y asignación de aguas nacionales y que ha pro-
vocado la pérdida de sus títulos, el Ejecutivo federal
ha tenido la necesidad de publicar diversos decretos de
facilidades administrativas que permitan la recupera-
ción de los derechos de los concesionarios y asignata-
rios.

Los decretos que otorgan facilidades administrativas a
este respecto fueron publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de abril de 2014, el 17 de mayo de
2016, el 23 de marzo de 2018, el 1 de julio de 2019 y
14 de marzo de 2023 respectivamente, con el objeto de
recuperar las concesiones y asignaciones cuya vigen-
cia había concluido.

Todos y cada uno de estos decretos presidenciales res-
pondieron a una necesidad apremiante de regularizar
la situación de los titulares de concesiones y asigna-
ciones de aguas nacionales, para lo cual establecieron
procedimientos simplificados y plazos específicos pa-
ra que los usuarios pudieran recuperar sus títulos.

Además, sin estas medidas administrativas, miles de
usuarios y productores agrícolas habrían quedado en
una situación de irregularidad, exponiéndose a sancio-
nes y a la imposibilidad de seguir aprovechando las
aguas nacionales de manera legal. Los decretos, por lo
tanto, respondieron a una necesidad urgente de prote-
ger el derecho humano al agua de los ciudadanos, me-
diante la recuperación de concesiones de uso domésti-
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co y asignaciones de uso público urbano; así como la
protección de campesinos y pequeños productores me-
diante la recuperación de sus concesiones, garantizan-
do la continuidad de las actividades agrícolas en di-
versas regiones del país; así como la recuperación de
concesiones de otros usos de las aguas nacionales.

No obstante, a pesar de los beneficios inmediatos que
los decretos presidenciales de facilidades administrati-
vas ofrecieron, su recurrencia en el tiempo señala una
problemática estructural en el sistema de concesiones
y asignaciones de agua en México. El hecho de que es-
tos decretos se hayan tenido que emitir de manera rei-
terada sugiere que el marco normativo vigente, es de-
cir, la Ley de Aguas Nacionales, no es suficientemente
efectivo para garantizar la regularidad en la renova-
ción de títulos y la adecuada gestión del recurso.

Especialistas han señalado que esta situación refleja,
en parte, la complejidad y burocracia del proceso de
renovación, especialmente en áreas rurales.

Si bien las concesiones y asignaciones son títulos
otorgados por la Comisión Nacional del Agua (Cona-
gua) que permiten a personas físicas o morales hacer
uso de las aguas nacionales durante un periodo deter-
minado. Es necesario solicitar el trámite de la prórro-
ga para la renovación de la vigencia de los títulos co-
rrespondientes y quien no lo realice en tiempo pierde
sus derechos concesionados o asignados.

A pesar de los esfuerzos del Ejecutivo federal, muchos
titulares no han renovado sus concesiones en tiempo,
lo que ha resultado en una situación de irregularidad
en la explotación de recursos hídricos.

De allí la necesidad de regular la situación de estos
usuarios, especialmente en contextos donde el acceso
al agua es vital para la actividad económica y el bien-
estar social. De hecho, uno de los principales proble-
mas que enfrentan los campesinos y productores, al no
tener vigentes sus títulos de concesión de aguas nacio-
nales, es la exclusión del Subsidio del Programa Espe-
cial de Energía para el campo en materia de Energía
Eléctrica de Uso Agrícola (PEUA). Este programa del
Gobierno federal tiene como fin apoyar a los produc-
tores agrícolas mediante subsidios en el costo de la
energía eléctrica utilizada para el riego y exige como
requisito indispensable que los beneficiarios cuenten
con títulos vigentes de concesión de aguas nacionales.

La falta de acceso a este subsidio coloca a los produc-
tores agrícolas en una situación de desventaja compe-
titiva y pone en riesgo la viabilidad de sus actividades
agrícolas. Además, la carencia de títulos vigentes lleva
a la pérdida de sus derechos sobre el uso de aguas na-
cionales, lo que tendría consecuencias devastadoras
tanto para la seguridad alimentaria como para la esta-
bilidad económica de las comunidades rurales.

Los decretos presidenciales de facilidades administra-
tivas emitidos por Ejecutivo federal en los años 2014,
2016, 2018, 2019 y 2023 respondieron a una necesi-
dad urgente de regularización de concesiones y asig-
naciones de aguas nacionales y evitaron que miles de
pequeños productores agrícolas quedaran en una situa-
ción de vulnerabilidad. No obstante, la expedición rei-
terada de estos decretos ha puesto de manifiesto la ne-
cesidad de reformar la Ley de Aguas Nacionales, en
materia del plazo que tienen los usuarios de aguas na-
cionales para solicitar la prórroga a la vigencia de sus
títulos.

Ahora, dada la magnitud del fenómeno al que nos en-
frentamos, la presidenta Claudia Sheinbaum, detectó
coincidentemente y envío a esta Cámara una iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Aguas, y se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales,
respondiendo directamente a la necesidad de fortalecer
la seguridad jurídica de los usuarios del agua,5 especial-
mente en regiones donde las condiciones administrati-
vas, técnicas y sociales dificultan el cumplimiento de
plazos rígidos. Además, se propone establecer disposi-
ciones transitorias que permitan regularizar la situación
de quienes hoy se encuentran fuera de tiempo, sin que
ello implique la pérdida automática de sus derechos.

Por lo que respecta a la propuesta enviada por la pre-
sidenta, se reconoce el esfuerzo por reducir el periodo
para solicitar la prórroga de concesiones y asignacio-
nes de cinco a un año antes de su vencimiento, lo cual
representa un avance en la simplificación de trámites.
Sin embargo, seguimos identificando la necesidad de
ampliar dicho plazo hasta el último día de vigencia del
título, ya que mantener la restricción de seis meses
previos como fecha límite continúa dejando en vulne-
rabilidad a miles de usuarios, especialmente en zonas
rurales y de alta marginación, donde las condiciones
administrativas dificultan el cumplimiento de plazos
rígidos. 
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Esta propuesta busca garantizar mayor seguridad jurí-
dica y equidad en el acceso al agua, sin que los trámi-
tes administrativos se conviertan en una barrera para
ejercer derechos fundamentales, adecuándola con el
decreto enviado por la titular del Ejecutivo federal y
escuchando a las demandas de la población rural y
campesina que se enfrenta desde sus contextos a los
trámites y requisiciones gubernamentales. Por todo lo
anteriormente expuesto, de forma respetuosa, se so-
mete a consideración de los integrantes de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 24 de la
Ley de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 24 de
la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 24. …

Las concesiones o asignaciones en los términos del ar-
tículo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga por igual
término y características del título vigente por el que se
hubieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no in-
currieren en las causales de terminación previstas en la
presente Ley, se cumpla con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 22 de esta Ley y en el presente ar-
tículo y lo soliciten dentro del último año de su vi-
gencia y hasta el último día de vigencia del título.

Las solicitudes de prórroga a la vigencia de los tí-
tulos que se hayan presentado estando vigente la
concesión o asignación, y estén pendientes de resol-
verse, serán tomadas como presentadas en tiempo.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cfr. Rafael López, “México experimenta escasez de agua y falta
de equidad en su distribución” en Gaceta UNAM, México, 2017.

2 Cfr. Elena Burns, “El último grito de los hidrosaurios” en Aris-
tegui Noticias, 17 de febrero de 2024.

3 Vid. “El Derecho Humano al agua y al saneamiento. Hitos”, pu-
blicado por la Oficina de Naciones Unidas de apoyo al Decenio In-
ternacional para la Acción “El agua, fuente de vida” 2005-
2015/Programa de la ONU-Agua para la Promoción y la
Comunicación en el marco del Decenio (UNW-DPAC).

4 “Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas a los
usuarios de aguas nacionales” publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de abril de 2014.

5 Gaceta Parlamentaria. Disponible en:
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251009-
II.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Ciria Yamile Salomón Durán (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE
AGUAS NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN MA-
RÍN RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PVEMV8

El suscrito, diputado Iván Marín Rangel, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 22
de la Ley de Aguas Nacionales, al tenor de la siguien-
te

Gaceta Parlamentaria Martes 21 de octubre de 202524



Exposición de Motivos

El acceso al agua es un derecho humano que se reco-
noce en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra dice
que “toda persona tiene derecho al acceso, disposición
y saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y ase-
quible”. Asimismo, en la observación general número
15 (2002), del Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de la Organización de las Naciones
Unidas, ratificado por México, establece que, el dere-
cho humano al agua es indispensable para vivir digna-
mente y es condición previa para la realización de
otros derechos humanos.1

El objetivo de esta iniciativa es garantizar que cuando
se trate de comunidades que habiten en zonas colin-
dantes a presas, ríos, manantiales, lagos, cuencas o
cualquier otro cuerpo de agua nacional, la autoridad
garantizará el derecho al acceso efectivo del recurso
hídrico para dichos habitantes, primordialmente su su-
ministro al de otros usuarios, toda vez en muchas oca-
siones estas comunidades no cuentan con este recurso
vital.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis
1ª. CCLXXXVII/2014, ha reconocido el carácter fun-
damental de este derecho.2

“El agua es un bien natural que permite el desarrollo
de la sociedad, la justicia social y contrarresta la po-
breza. También resalta atribuciones culturales, simbó-
licas y es un elemento esencial para toda la biosfera.

No sólo el agua se relaciona con lo económico y se ar-
gumenta bajo un desarrollo sostenible; sino que tam-
bién se relaciona con la interculturalidad, es elemento
sagrado para los pueblos originarios, y en la época de
siembra para comunidades rurales.3

Más aún, como se señaló al principio, la propia Cons-
titución de los Estados Unidos Mexicanos, en el artí-
culo cuarto señala que “toda persona tiene derecho al
acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico en forma suficiente, salu-
bre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modali-
dades para el acceso y uso equitativo y sustentable de
los recursos hídricos, estableciendo la participación de

la federación, las entidades federativas y los munici-
pios, así como la participación de la ciudadanía para la
consecución de dichos fines.4

Sin duda, contamos con un marco jurídico que reco-
noce la importancia de garantizar el derecho al acceso
al agua. No obstante, diversas comunidades en el país
enfrentan serias dificultades para ejercer este derecho
de manera efectiva. Muchas de ellas habitan en regio-
nes ubicadas junto a presas, ríos o manantiales, pero
carecen de un acceso real y adecuado al recurso hídri-
co.

Tal es el caso del municipio de Villa Victoria, en el Es-
tado de México. La presa alimenta al Sistema Cutza-
mala y abastece de agua potable a millones de mexi-
canas y mexicanas del Valle de México, pero
paradójicamente, las comunidades de este municipio
carecen de agua potable, por lo que las familias tienen
que acarrear el recurso desde los ríos con apoyo de bu-
rros o carretillas.5

Virginia Trinidad Reyes, presidenta del Consejo de
Gobierno de la comunidad mazahua de San Felipe de
la Rosa, dijo que, en el caso de Villa Victoria, entre las
comunidades que padecen de agua potable se encuen-
tran: Los Remedios Suchitepec, Loma de la Rosa, La
Mesa, Agua Zarca, Ramejé, Río Grande y Cerrillo
Chico, a pesar de que estos pueblos se encuentran a
unos minutos de una de las tres grandes presas de al-
macenamiento del sistema que abastece de agua a 13
alcaldías de la Ciudad de México y 16 municipios me-
xiquenses.6

De manera similar, en Chihuahua, comunidades aleda-
ñas a la presa La Boquilla han denunciado la falta de
acceso suficiente al agua. Por su parte, en los estados
del sur-sureste, principalmente Chiapas, tienen un po-
tencial hídrico más alto, en relación a presas hidroe-
léctricas, ríos, selvas, bosques y otros recursos; sin
embargo, todavía hay comunidades que enfrentan difi-
cultades para poder tener acceso al agua limpia y di-
recta en sus hogares.7

Estados como Tabasco, Veracruz y Oaxaca, también
enfrentan dificultades para acceder al agua potable,
aun cuando conviven diariamente con ríos caudalosos.

La región conformada por los estados de Chiapas, Ta-
basco y Veracruz enfrenta importantes desafíos en ma-

Martes 21 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria25



teria de seguridad hídrica, a pesar de contar con una de
las mayores disponibilidades de agua en el país, la
combinación de factores naturales y humanos ha ge-
nerado un escenario complejo que compromete la se-
guridad y la sustentabilidad del recurso hídrico en el
mediano y largo plazos.8

Así, diversas comunidades del país se enfrentan con
esta problemática. En el texto Genealogía del derecho
al agua en México, se advierte que, el agua se ha con-
vertido en el bien emblemático cuyo suministro y ca-
lidad se enfoca, en un primer momento, en los habi-
tantes de mayores ingresos económicos o que habitan
zonas de mayor plusvalía. Se ha llegado incluso al ex-
tremo de dejar sin agua a comunidades que tradicio-
nalmente poseen un yacimiento para hacer uso del
mismo en pos de explotarlo a favor de estos ciudada-
nos de “elite” y aún más dejar sin agua a la comunidad
de donde el agua es originaria.9

La realidad es que estas comunidades del país enfren-
tan una gran contradicción: a pesar de que hay agua,
que se distribuye y se utiliza, no llega a quienes la tie-
nen más cerca.

Por ello, esta propuesta de reforma tiene la finalidad
de dar una respuesta a esta crisis hídrica que atravie-
san muchas comunidades que buscan de manera legí-
tima, que su derecho al agua sea garantizando, esta-
bleciendo la prelación del suministro de este líquido,
en los lugares que habitan junto a las fuentes hídricas,
priorizando con ello la vida y la dignidad de quienes
viven junto al agua.

Pedro Arrojo-Agudo, relator especial sobre los Dere-
chos Humanos al Agua y al Saneamiento, afirmó que, el
agua de la que dependen las poblaciones y los ecosiste-
mas acuáticos de los que extraen debe gestionarse con
un enfoque común basado en los derechos humanos,
que garantice la no discriminación, la participación
igualitaria, la transparencia y la rendición de cuentas.10

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO),
en su estudio Situación del agua en México, indica
que, en el país existen cuatro grupos consumidores de
las concesiones de agua11:

• Sector agropecuario. En 2020, este sector tuvo 76
por ciento del total de agua concesionada para riego
de cultivos y ganadería.

• Abastecimiento público. Representa 15 por ciento
del total concesionado y se distribuye a través de las
redes de agua potable a domicilios, industrias y a
otros usuarios que estén conectados a dichas redes.

• Industria autoabastecida. Representa 5 por ciento
del total concesionado e incluye a las empresas que
toman agua directamente de los ríos, arroyos, lagos
y acuíferos del país.

• Centrales termoeléctricas. Representa 4 por ciento
del agua concesionada.

Del mismo modo, detalla que los recursos hídricos en
México enfrentan distintos retos dependiendo de su ti-
po (superficial o subterráneos).

60 por ciento del agua potable proviene de los cuerpos
de agua superficiales. De los principales ríos, siete re-
presentan 71 por ciento del agua superficial del país,
distribuidos en la zona centro y sur del país, mientras
que sólo 29 por ciento del agua superficial se ubica en
la zona norte. En cuanto al agua subterránea, los acuí-
feros en México se encuentran en riesgo de sobreex-
plotación. En 2018, 18 por ciento de los acuíferos sub-
terráneos estaban sobreexplotados. Esto afecta tanto el
abasto humano como las actividades agropecuarias e
industriales, al mismo tiempo eleva los costos de ex-
tracción del agua y ocasiona hundimientos en el terre-
no.12

Por su parte, las Cuentas Económicas y Ecológicas de
México, en 2023, de los 214 mil 227 millones de me-
tros cúbicos (Mm3) de agua extraídos del medio am-
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biente, las hidroeléctricas aprovecharon 55.6 por cien-
to en la generación de energía (uso no consuntivo). El
agua restante fue consumida en la economía (uso con-
suntivo), con el sector agropecuario como el mayor
usuario del recurso, con 32.2 por ciento del total. Le
siguieron las actividades de industria, servicio y hoga-
res, que en total consumieron 12.2 por ciento.13

La Cuarta Transformación, priorizado en todo mo-
mento al pueblo de México, garantizando sus derechos
y reivindicando la soberanía energética y alimentaria,
por lo que, impulsar también la soberanía hídrica sería
un gran avance en esta materia, pues ello contribuiría
a que las comunidades que viven junto al agua tengan
prelación en su acceso.

En este sentido, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo
presentó a finales de 2024 su Plan Nacional Hídrico, el
cual deja atrás la visión neoliberal de ver el agua como
una mercancía y se convierte ahora en un derecho hu-
mano, en este plan se funda en los siguientes pilares:

1. Ordenamiento de las concesiones. Para evitar la
venta del agua concesionada no utilizada se incen-
tivará la devolución voluntaria del recurso a la na-
ción para uso, principalmente, de consumo humano.

2. Eficiencia del riego agrícola a través de su tecni-
ficación, permitiendo mayor productividad en el
campo y más disponibilidad de agua.

3. Implementación de un plan maestro, entre Go-
bierno de México, estados y municipios, para des-
arrollo de infraestructura de agua potable.

4. Proyectos estratégicos que atiendan regiones y
destinen el recurso hídrico donde hay mayor nece-
sidad de acceso al derecho humano al agua.

5. Saneamiento de diversos cuerpos de agua, y en
particular de los ríos Lerma-Santiago, Atoyac y Tu-
la.14

Con relación a esta estrategia presidencial, es por lo
que esta iniciativa busca que se visibilice la problemá-
tica de las comunidades que habiten en zonas colin-
dantes a presas, ríos, manantiales, lagos, cuencas o
cualquier otro cuerpo de agua nacional, que no tiene
acceso a la distribución del agua.

Por su parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales ha dicho que los ríos son vitales en
los ecosistemas, constituyendo, en muchas ocasiones,
la fuente de abastecimiento de agua potable de las po-
blaciones y el medio de subsistencia de cientos de co-
munidades mexicanas.15

No cabe duda de que este fenómeno constituye una in-
justicia hídrica que debe ser corregida. Al respecto, el
estudio sobre protección de ríos, lagos y acuíferos des-
de la perspectiva de los derechos humanos realizado
en conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM) y la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH), ha argumentado que no hay
reconocimiento jurídico hacia las comunidades tradi-
cionales, ya sean indígenas o no, sobre el conjunto de
saberes, tecnologías y modos de autogestión sobre las
fuentes de agua, los bosques y la estructura comunita-
ria para abastecer de agua a las personas que habitan
en localidades rurales.16

El derecho humano al agua es un elemento indispen-
sable para que otros derechos se disfruten plenamen-
te, es parte de su integralidad, además de que el agua
debe tratarse como un bien social y cultural y no fun-
damentalmente como un bien económico,17 es decir,
que el presente y futuro del agua no debe ni puede
sostenerse de los intereses particulares, sino que de-
be ser visto desde la justicia social y la dignidad hu-
mana, poniendo la gestión hídrica al servicio del pue-
blo.

El Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua
y la Sustentabilidad dice que el derecho humano al
agua es un derecho fundamental y está relacionado
con el ejercicio de diversos derechos, como la vida, la
dignidad, la alimentación y la salud, el mismo acuerdo
dice que debe considerarse que históricamente la dis-
tribución del agua en el país ha sido desigual. Un efec-
to de esa diferencia es que entidades como Ciudad de
México, Estado de México, Aguascalientes, Tlaxcala,
Guanajuato, Baja California, Nuevo León, Querétaro,
Morelos y Quintana Roo enfrentan serias dificultades
para el consumo humano. De igual manera entidades
como Chiapas, Guerrero y Oaxaca experimentan pro-
blemas de acceso al agua dada la dispersión de la po-
blación y limitaciones en materia de infraestructura hí-
drica. Por ende, actualmente, una de las prioridades es
corregir ese desequilibrio.18
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Estos datos son imprescindibles como se ha dicho, pa-
ra garantizar que las políticas hídricas consideren las
diversas realidades sociales que enfrenta cada entidad
federativa y municipio, sobre todo, aquellos que cuen-
tan con presas, ríos, manantiales, lagos, cuencas o
cualquier otro cuerpo de agua, especialmente la de co-
munidades indígenas, personas con discapacidad y
adultos mayores.

La relevancia del agua en la vida humana puede en-
tenderse a partir de la paradoja del agua y los diaman-
tes, planteada por Adam Smith en su obra clásica La
riqueza de las naciones. Smith observó que “no hay
una cosa más útil que el agua y apenas con ella se po-
drá comprar otra alguna, ni habrá cosa que pueda dar-
se por ella a cambio; por el contrario, un diamante ape-
nas tiene valor intrínseco de utilidad y, por lo común,
pueden permutarse por él muchos bienes de gran va-
lor”.19

Con relación a la crisis hídrica, en México se identifi-
can importantes brechas en la disponibilidad y consu-
mo del agua entre las distintas localidades. Mientras
en las grandes ciudades casi toda la población cuenta
con suministro diario de agua, algunas zonas rurales
reciben agua por tandeo una vez a la semana,20 esti-
mando que entre 12 y 15 millones de personas carecen
de agua potable en el país.

No podemos omitir mencionar que el acceso equitati-
vo al agua continúa siendo un gran desafío, sobre todo
para las poblaciones vulnerables, sin embargo, el Go-
bierno de México ha unido esfuerzos para seguir aten-
diendo esta situación y dando prioridad a las acciones
encaminadas a garantizar el derecho al agua.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que necesita-
mos encontrar una solución para aquellos pequeños
poblados que, teniendo las presas, ríos, manantiales,
lagos, cuencas o cualquier otro cuerpo de agua nacio-
nal, cerca de ellos, no tengan acceso al vital líquido.

En el Partido Verde Ecologista de México es sensible
al cuidado de la naturaleza, sin embargo, también es
consciente de la problemática que hay que atender y
que está al alcance de todos, por ello busca, en el mar-
co del Plan Nacional Hídrico de la doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, que la autoridad garantice el dere-
cho al acceso efectivo del recurso hídrico para dichos
habitantes.

A continuación, se expone un cuadro comparativo que
permite identificar con mayor claridad lo planteado
por la presente iniciativa y el texto vigente de la ley
que se busca modificar:

Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 22 de la Ley de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 22
de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como si-
gue:

Artículo 22. “La Autoridad del Agua” deberá contes-
tar las solicitudes dentro de un plazo que no excederá
de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación
y estando debidamente integrado el expediente.

…

El Consejo de Cuenca en coordinación con el Orga-
nismo de Cuenca que corresponda, propondrá a “la
Comisión” el orden de prelación de los usos del agua
para su aprobación, el cual se aplicará en situaciones
normales, para el otorgamiento de concesiones y asig-
naciones de la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aten-
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diendo a lo dispuesto en los artículos 13 Bis 3, y 14
Bis 5 de esta Ley. El uso doméstico y el uso público
urbano siempre serán preferentes sobre cualquier otro
uso. Cuando se trate de comunidades que habiten
en zonas colindantes a presas, ríos, manantiales, la-
gos, cuencas o cualquier otro cuerpo de agua na-
cional, la autoridad garantizará el derecho al acce-
so efectivo del recurso hídrico para dichos
habitantes, primordialmente su suministro al de
otros usuarios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputado Iván Marín Rangel (rúbrica)
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